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T,a Reina Nuestra Señora (q. h. ti.) y sü augus
ta Rea! familia, conlinúaii "en la Córte sin novedad 
en su importante salud»

Circular númeió 8
A fin de qtié no sufra retraso ni éntorprcimienió alguno 

la liquidación de suministros, recuerdo á los Ayuntamientos dé 
esta Provincia el cumplimiento de la circular inserta en el Bo
letín oficial de la misma de 8 de abril último, señalada con el 
húmero 1062, y especialmente loque previene su artículo 8.° 
relativo á la remisión de los recibos. Burgos a3 de Julio de 
18.4y.=Manael García Herreros»

Circular núm. g

Es tal el abandonó y la indiferencia ddn que miran las dis
posiciones comunicadas por el Bolelin oficial muchos Alcaldes 
de esta provincia, que aun eh los Casds en que aquellas versan 
sobre particular interés de las respectivas municipalidades des
cuidan su cum En este caso se hallan los Alcaldes de
los pueblos que á continuación se expresan, que todavía no han 
ticudido á la Secretaría del Consejo provincial á recojer las car
tas de pagó de qüe se hace mención eh la (ifcülar h. É3i in
serta en el Boletín de i»° de Setiembre del año próximo pasa
do. Encargo en consecuencia á dichos Ayuntamientos qüe comi
sionen persona autorizada en la forma que se indica en la re
ferida circular, para que acuda á recoger los citados documen
tos en el término de dieZ días» Burgos 18 de Junio de 1847' 
Manuel García Herreras»

A randa de Duero» 
Ameyugo.
Arlanza»
Burgos.

liárriostisó.
Cubillos del Rojo.
Campolara.
Espinosa de Cerrera-.
Fresno Rioliroh»
Ftientecen-,
Gamonal»
Junta de S. Martin.
Ma molar.
Ornillos del Camino»
Ponches»
Quinlanarraya.
Qüinlanapalla.
Revilla Cabriada.
Salguero»
S. Pedro Guimára.
Sta. Cruz del Valle»
Sólo del Valle.
Sta. María Garoua»
Sta. María Mercadilló»
Sta. Colonia.
Sahiiváñ'ez del Val.
Ventosa.
Villalmondar»
Vilvieslre del Pinar»

íntéñdéncíA dé esta PRÓVÍÑCÍA»

Por el ílinisterib de líácienda sé tné dice lü siguiente:

«Sü Magostad la Rciria sé ha dignado espedir con fecha t i 
del actúa! el Real decreto que sigile:

De conformidad con el dictamen del Consejó dé Ministros^ 

y atendiendo á Id qüe me ha eSpúesto el de Hacienda, véngo en 
decretar lo siguiente:

Artículo t.o En las ventas de bienes inmueb'es se exigirá 

por derecho de Hipotecas el 3 por 100 del valor de la propie- 



si 

dad vendida atfd'qtte él remíralo se Verifiqúe con la cláusula de 

Retrocesión) en lugar del 3 por loó que se fijó en la base 4-a 

tie las que con la letra E acompañaron á la ley de a3 de Ma

yo de 1845. Y si la retrocesión se verifica-, devengará esta el 

derecho de 2 [3 de real por ioó en vi» del i señalado en dicha 

base 4?
A-rl. 2.0 En las perinolas de bienes. inmuebles' eti la' forma 

establece la base 5.a de.la referida'ley, solo se cobrará el á 

por 100, y no el 3 que en la misma se fijó,
Art. 3.° En las herencias de hijos naturales legalmente de

clarados, "y en las de marido á intiger y de muger á marido, de 

qiie trata la base 6 a de las mencionadas, se exigirá el i]2 poC 

too, en las enlrecolaterales de tercer grado el 3 por toó-, y de 

hijos naturales no declarados legalmente, él 2 por too.

\ri. 4.''* Las pensiones alim-nlici is, tengan ó no tiempo li

mitarlo, quedan exentas del derecho de hipotecas, .pero no lo es

tarán de su insciipcion éñ el registro. .
■\rl-. 5.° En los arriendos, subarriendos, subrogaciones, ce

stones ó retrocesiones de arriendo de fincas urbanas á que Se 
refiere la base t 3.a se exigirá un décimo de real por too de la 

cantidad total que haya de pagarse en todo el periodo de la du

ración del contrato; y si este no se limitase á un peí iodo -fijo, 

dos décimos de rea! por roo del importé de la renta anual.

Art G.° Las disposiciones de este decreto tendrán efecto 

desde t.° de Julio próximo, y se aplicarán á los actos ó contra, 

tos que se verifiquen desde aquella fecha.
Art. -7.0 Los Tribunales, Jueces y Autoridades á quienes 

compita observarán y cumplirán exacta y pan ttíal menté las dis

posiciones contenidas en los artículos desde el 4 c a' 5o inclusi

ves de! Real decreto de 3-3 de Mayo de. 1 845, circulado en t5 

de Junio del mismo año, y cuyo tenor es él siguiente:
Art. 4o. « Tolo título ó documento que estando sugeto al

» registro de hipotecas aparezca sin la nota correspondiente que 
»acredite estar registrado, será nulo y de ningún "valor en júi- 

e ció y fuera de él.

Art. 4i. «Los individuos que en los plazos arriba fijados 

no presenten al registro las escrituras y documentos sujetos 

»á él, pagarán la mulla de un doble derecho, si lo presentan

* dentro de un término igual al ya vencido. Si escoden de este

* término, la inulta se elevará al cuadruplo del derecho ademas

■ de las costas del apremio, si es menester emplearlo para obfí-
■ gar á la presentación. É, > los casos de no devengar derechos, 

»se estimará este para la fijación de la mulla el i[2 poi‘ too 

*d;l valor de la finca ó fincas no registradas.

Art. 42. » Los que para el registro de los contratos priva

ndos presenten un documento en que el valor ó precio de la 

»cosa contratada-s« halle disminuido de un décimo, pagarán el

■ cuadruplo del derecho que á su contrato corresponda. Si la 

'■«disminución del. precio escode del décimo, la mulla será doblé

■ de la anterior, sin perjuicio de las domas penas que las leyes 

• comunes señalen á los reos de semejantes ócultáeioneS.
Art. 43. • Los jueces Ó autoridades que en juicio ó fuera de 

'»iX admitan un documento no registrado, crtañ ló sea dedos stt

■ jetos á esta forhiálulad, incurrirá® por primera veí en la pe

nna de suspensión de empleo por dos meses y en la" mulla del 
«duplo del derecho defraudado; y en la misma mulla y desti
to lucion de empleo si reincidieren.

Art. 44- » En iguales penas incurrirán los escribanos que

■ actúen diligencias dé cualquiera especie por virtud de un do-

■ cumenlo sujeto al registro y no registrado.

z\rl. 45- * Eos Escribanos que de cualquier modo altera- 
, . . .vv>V\

vrért en ios instrumentos qiie deben presél'larse al registro el 

» verdadero valor sujeto al derecho, pagarán la mulla dé 5oo á 

»1,000 rs., según la gravedad de la falta, sin perjuicio de la
■ pena que les corresponda en la causa que se les formará por 

* falsificación.
Art. 46. «Los Escribanos que en el mes-de Eneró de ca

uda áñ’o no hayan remitido á la oficina <1-1 partido la relajón

■ anual de los actos sjijelós ñl registro, pagarán una mulla de 
» 200 rs., sin perjuicio de que á costa de los morosos envíe la 

«oficina Comisionados que formen la rélácion?-

ArL 4T- 6 Los Alcald 's y Júecés, qdé do presten á los 
» Agentes dé la Administración los aiixilms qije reclámen para 

«obligar á la presentación de los documentos sujetos ál registró, 

«sufrirán la mullg de 200 rs. , sin perjuicio "de las penas que 

«les correspómlaíi, si formándoseles causa aparece de sü resis- 

utencia á la presentación de los auxilios reclamados connivcrt- 

»ciá en algún fraude'd ocultación.
Art. 43. » Las mullas que se señalen en los seis artículos 

«anteriores han de recaudarse con separación de lás qtlé debéh 

«sufrir los que no hayan presentado al registro los actos suje- 

» tos á ésta formalidad.

Art. 4g- «Para la exacción de los derechos defraudados, y
■ de las inultas impuestas á los defraudadores, se procederá eje- 

»cativamente por los Juzgados especiales de Hacienda como cil

■ las defraudaciones dé las denlas contribúciottes y rentas del 

» Estado.

Art. 5o. » A los misinos juzgados de Hacienda corresponde
■ el conocimiento de los delitos de defraudación del derecho de

■ hipotecas, y de los de connivencia cdn los defraudadores.» 1

Art.. 8.° Éstas disposiciones sé someterán á la aprobación 

de las Cortes.
De Real orden lo comunicó á V. S. paró sü inteligencia y 

efectos correspondientes. litios guarde á V. S. muchos año:»' 

Madrid t3 de Junio de 1847.=Jo,sé de Salamanca.

L» <p.ie he dispuesto se i o. e>le en este periódico ojtcidl para 

t&nocimiento y gobierno del publicó. Burgos y Junio 20 de 1847. 
Santiago de la /luielii.

Junta nacional gubernati oa de edminos de Eftredo A Castilla.

Esta Junta ha acordado hacer tina liquidación de-las can
tidades que han percibido todos los accionistas modernos de la 
empresa por consecuencia del embargo <h: tos fondos de ella, asi 
como también de las que fes falte peiv'ibir para el cobro dejos 
intereses devengados hasta 1,° de Enero de i84o‘. Al intento 
deberán presentar sus acciones víi la oficina de la Junta, sita en 
la villa de /Xmpuero desde el dia primero al último de Agosto 
próximo. Ampuero 17 de Junio de 1 §47-=A1anuel de Rivas 
Veis, Pre6Ídctite.= P. A. de L. J., NicaSio de Agüero, Srioí



I
CAÍA DE AHORROS DE BURGOS.

Do/7Zí'n£o 20 de Junio de 1847.
Rs. vn.

Han ingresarlo en tiste dia 4-),|á
Se han dévtielto á solicitud de un interesado. 5o 1

El Dibéclor de semana, Julián Arribas.=liisértescl 

JYI. García ficheros.

AGIiaCIJLTUKA»
Al decir que las semillas se han dé sembrar á una profun

didad proporcionada á su grosor, creí por de mas añadir y á 1.1 
cali lid del lerréno, porque nadie ignora que en una li-rra se
ca y finja,es preciso enterrarlas nías que eri otra húmeda y 

cdiiipaclá.
si se siembra .cri mantillo es necesario que las tablas est -n 

carga l is d.: algunas pulgadas de tierra b-i-oa: porq-r: en el 
íxiámi l:) puro la planta echa raicea demasjadd end. b es , ara 
poderse sostener despues en campo rasen

Respecto dejas semillas m ly - finas, y sen dad un ule de. 1 s 
duras y lardas para brotar, co n 1 son las-4 : fresa, "iriso1, & , 
es menester igualar y remover la tierra,- (etl maeeti ó dé. otra 
atañera conforme sea la eslensi >11 del semillero), fiarla un abun
dante r-mojo, esparcir p >r ella ¡rim -di ¡t ímente las semilla, 
cerner cori tamiz por encima polvo ó mantillo fino que ape
rias iás cúbra y ocdllé, echar déspties sobre esid un poco de pi 
ja, d tri-jór üriá cáp.1 ¡le niúsgd espesé dé dos ó irés dedos, y 
por entre ella sin retirarla hacer algunos riegos cortos muy 
á «menudo para mantener la humedad. Cuando aparece el plan
tío se quitan las cubiertas, pero.se le de ¡ende del s d, y se ríe-, 
ga ron frecuencia hasta que hayan nacido todas las semillas. 
Esta práctica es muy buena para las semillas finas. Algunas hay 
tales como la de satice; abedul; plátano; chopo y álamo, sobre 
las cuales conviene no cerner polvo ni maniiiio; y dejarlas des
cubiertas; porque enterradas rio nacerían.

Tieiíi^i) de sembrar;

t.a época de los semilleros generalmente se determina por la 
madurez de las semillas; y como el otoño es la estación en que 
maduran, este será el tiempo indicado para sembrar todas las 
que <le por sí crecen, v también las rcsótii as habituadas á nues- 
íi'rts éíiinás.- Sé imita el proceder de la naturaleza sembrando en 
otoño la mayor párle dé Iás (.érenles) semillas de Bosques, y fie 
prados artificiales; pero como casi todáS bis ¡jalifas de la agri
cultura europea son cstrañas al íerrerió dé Eiirópa; y se soStie- 
nétí únicamente á beneficio de ciertas felices combinaciones de) 
suelo, de ¡as ésposii iones' y temperaturas; hay un grao número" 
dé ellas que se álejá'n de esta ley; Séiriejautes á los animales im
portados de climas estrángeros,- que se conservan solo por me
dio de cuidados domóslieos. Una grao parle de las hortalizas, y 
olí'os muchos vegetales entran en esta esceprion.

Un tiempo favorable es útilísimo pa a las siembras, y da es
peranza de Bfii-irás mi-ses. Sin embargo de ser imposible fijar 
ésta época precisa por hallarse stigeta a la variedad de climas 
qfte se habitan, observaré que el tiempo mas apropiado para 
semilleros de otoño es el comprendido desde fin de agosto hasta 
níiíad de noviembre: antes ó despues la germinación de Ids Sé- 
rpíllas rs lenta, y comunmente da por resultados plantas ifíez- 
quiná’s. Cuanto más temprano se hacen los sembrados de cerea
les y de óticas producciones, que naturalmente crecen al aire li
bre, mas tiempo logran para fortificarse antes del invierno, mas 
fuerza ádqúiereri pará resistir á las heladas y lluvias, para ve
getar vrgo rosante rifé á la vuelta de la primavera. De este ade- 

íartio se sigue- qwe los calores nrt se apoderan de 1.1$ plañi.is ¡HU 
les de haber adquirido toda su corpulencia, como srieede muy 4 
menudo á consecuencia dé Semilleros formados después del 
invierno. Conviene, pues; lomar todas las medidas conducentes 
pira sembrar el trigo en otoño; lá cebada y la averia en prima . 
vera, inmediatamente que lo permita el lierttpo.

Para convencerse de qiie Lis siembras adelantadas son gene
ralmente las mejores; no hay mas que ver en los campos 1. S 
plantas ctiya semilla haya permanecido en ellas sin cultivo, y 
se notará qué sus tallos San herniosos y bien nutridos, por ha
ber seguido el orden <íe la naturaleza sin ser édnlcariados en sii 
V g lición. Repito; pues, qti’e las buenas tnieses dep-nden de lá 

■ fuerza y vigor que ádqúieren los tallos antes del irivivrno, y 
del número de ralees que echan, porque teniendo aquellos una 
vegetación vigorosa, es imposible qué dejen de producir esce- 
lerites espigas cargadas de granos. Si el frió es poco rigoroso en 
invierno, crecerán las raices; penetrarán la tierra, y de esta 
suerte habrá trias chupadores que trasmitan á las plantas su 

• alimnto. Si por el contrario friese rigoroso el frió, tendrán mas 
fuerza para resistirle; y p-ir esta razón, priricip tímenle, en las 
regio ti-s frías y monlañdsás, se siembra cori mucha anti< ¡pación;-

Aunque en general pueda decirse que cu los huertos hay 
un ti-mp > propio para sembrar las semillas de legumbres, cual 
es aquel en (jije pii-den criarse sin arte, esto es, cu campo raso 
al aire libre, es con todo cierto que varía según la época en que 
se trata de vender ó constituir las legumbres; y sobre todo se- . 
gun los medios que hay para criarlas; de lo cual resulta que el 
tiempo en que deba sembrarse cada semilla , es dependiente de 
mu-has circunstancias diversas. Un hortelano que carece de lá 
suficiente catiiidád de estiércol y mantillo; que no cuenta cori 
cajás, cámpariás ; tiriá esposicion cálida y terreno seco, no pue
de ni d.-be, principiar los semilleros de primavera con tanta an
ticipación, como los hortelanos que tienen to los estos recursos; 
y la ‘gente necesaria pira multiplicar los cuida Ids. Quien reu
na todas estas ventajás y quiera sacar las primerizas, debe tam
bién sembrar mas temprano.

Debe ser regla general para todo jardinero sembrar rada le
gumbre lo mas pronto que pueda , si tiene medios para criar 
sus plantas; y scmijrár eri tiempos diferentes, conforme lo vaya 
exigiendo el córistinlo, para tefter las mismas legumbres por 
todii el tiempo que sea posible sacarlas buenas. Los privados de 
estás facultades; ási conio los que cultivan legumbres al cáihpd 
raso, deben sembrar úuicámmle eri el tiempo natural de cada 
legumbre; eri que puede criarse sin arle, ni estrordinarios au- 
silios. Este tiempo no es uno iriismo en todas partes, ni todoS 
los años, porque dep-nde <1.4 clima, del terreno, de lá esposi
cion, de la temperatura del aire, de las lluvias, ó sequías prece
dentes" ó arlua'les ; pero lodos deberi estar atentos á formar siiá 
semilleros, y repuntar cuanto más antes permita la estación; 
con fál que haya irióti o para creer que rió los destruirán los 
tiempos coritrá'ios. Siempre recompensa el feliz suceso á loi 
diligentes y cautos.

Í)E LÁ ECONOMÍA RURAL.-

T.a palabra éconómia significa eri su sentido general y cori 
arreglo á su etimología el gobierno de ¡a casa ; y el nombre casi 
tomado en su sentido mas eslenso comprende las persones, sos 
Ocupaciones, provechos y bienes de cualquier clase. Los griegos- 
dieron este nombre á la formación y dirección de tiriá casa, á 
ja dirección de los trabajos , quehaceres ú ocupaciones de una 
familia. En efecto, la administración y distribución recta y 
y prudente de los bienes, disposición, regla, orden según el qua 
se dirige úna cosa es á lo que en rigor se da el nombre de eco
nomía. Como'csla palabra se ha usado bajo diferentes conceptos, 
de aquí el dividirse en economiá política y en economía rural. 
La- ecoiioutia política trata de fas riquezas de las naciones y de 

pero.se


lai <• in.-as <!• sit aiinirntii \ .!« miración. i.a economía rura! se 
ortipi <!<• lod. Io perleip-.-i nb> al :.-,mpo. Como esto abraza^ 
mticho se tltx ufc. .-i> ec. muihi rurat domé iicn, que lí ala de (odo 
Io concerniente a Ia admini trarioO interior de una casa, fa
milias ó bienes : -o eron-nnia rimat agri rota , que consiste cn el 
arle de cultivar ja (ierra v hacerla fértil del modo mas econó
mico posible: eu rronuvuii rura! eeterinario , que se ocupa de 
ia .multiplicación y edti<ación de los animales domésticos, y aun 
de lodo lo que se refiere á su conservación , aunque no tenga 
relación alguna con su multiplicación. Modernamente se la ha 
dado el nombre de toonolomogiu doméstica ó coologicullina.

Hay pocos que ignoren la utilidad de la economía rural ve
terinaria , pues es bit n cono, ido el axioma confirmado por la 
esp. ciencia, de que el aumento de población y prosperidad de 
Jos labradores están en reía-ion dintela con el número y calidad 
de ios animales domésticos. Desde que el hombre existe conoció 
una utilidad en lo. animales, debiendo á algunos de ellos sus 
vestidos y la paite ma< eseririnl de s.i alimento. Aquellos trazan 
nin pena los surcos de donde brotarán despues numerosas espi
gas, y estos enriquecen lo; paises con sus despojos: casi todos 

<*n último servii io reanima > v sostienen sus fuerzas con el jugo 
nutritivo de sus carnes, existí ndo en su mano el aumentar su 
cantidad y mejorar su calidad , haciéndola mas agradable. En su 
consecuencia, los animales domésticos son preciosos para el hom
bre, es pues necesario que se ocupe sin cesar cn los medios de 
hacerlos prosperar.

De los anin.ales domésticos.

Todo animal que el hombre consigue sujetar para su ser
vicio, es decir, que llega á someter bajo su imperio haciéndole 
pasar de su primer estado de libertad y natural, al estado for
zoso de la sugecion y esclavitud, debe tomar el nombre de ani
mal doméstico. K veces se suele limitar esta denominación á los 
animales que solo favorecen al hombre cn sus trabajos, como el 
caballo, muía, asno, buey, perro, &c.: pero según su etimología 
de domus, rasa, parage donde se habita, el epíteto d<* domésti
co debe indistiulain nte aplicarse á lodos los anima’es que he
chos esclavos, se encuentran reducidos á habitaciones artificia
les, tales que las caballerizas, establos, corrales, zahúrdas, dehe
sas y yeguadas, perreras, rediles, palomares, matorrales, estan
ques, colmena.*, obradores &c. &c.

El número de animales domésticos de primera necesidad es 
mucho mayor que <:l que generalmente se cree, pues cada par
te del mundo llene, por decirlo asi, los suyos propios, ó cuan
do menos rada una posee los que la son particulares, y muchos 
polrian sin dura adornar y enriquecer las otras parles, tenien
do en considera, ion las pre< auciotn s para la a, limatarion, lo
grando de este modo y por el arh domesticar mm has espe
cies preciosas además de las indígenas.

La denominación genérica de animal doméstico puede por 
lo tanto comprender gian número de espe ies sacadas de las di
versas clases naturales de las que se las separa, cuya-denomina- 
rioii se esliendo tanto á los bípedos, romo á los cuadrúpedos; 
á los carnívoros como á los herbívoros: á los ovíparos como á 
los vivíparos, y ;¡ los animale acuáticos como á los terrestres; 
pero en partir á! >r se aplica á los mamíferos, aves y algunos in
sectos. La primera de estas tres grandes clases irnluye todos 
b'1 cuadrúpedos que criamos, mantenemos y educamos porque 
yrrV,.|) para nuestros trasportes, operaciones agricolas, nuestro 
.«'i-tento, abrigo v otros usos económicos; tales son el caballo, 
mala, asno, buey, búfalo, carnero, cabra, cerdo, perro, gato, co
nejo y algunos oíros menos importantes y menos conocidos. Se 
designan por lo común los animales de esta división con el nom
bre vulgar de ganado, que se distingue aun cn ganarlo mayor, 
que se compone de cabezas ó reses mayores, romo el caballo, 
muía, asno, buey, y búfalo; y en ganado menor, que se compo
ne de ceses ó cabezas menores, como el carnero, cabra y cerdo. 
La segunda clase comprende todas las aves que logramos do-.

4 i
mestirar, alimentar y mullipliear’con 'el objéto de obtener con 
comodidad y abundancia sus carnes, huevos-, plumas y algunos 
otros productos de que hacemos uso; (ales son el pavo real y 
común, gallina, ánade, pato, cisne, faisan, 'paloma y algunos 
otaos mas raros-y menos útiles, que no se buscan con tanta 
frecuencia ó que solo se encierran á lemp ir .das para encor
darlos, como el tordo, hortelano &e.- y muchos que solo seibas- 

can para nuestro .entretenimiento, como los .loros, cotorras, ur
racas, canarios, gilgueros &c. A las primeras se las designa con 
el nombre general de ares, que conviene á todas y aun con el 
de ares de corral, por el sitio en que habitualmenle se las tie
ne. La clase, tercera no comprende mas que algunos insectos que 
encerrarnos, multiplicamos y se ies alimenta para sacar muchos 
productos de grande ulili.lad, como la abeja y gusano de la se
da, que nos proporcionan miel, cera y seda; á los que se añaden 
los peces por el alimento que de ellos safamos.

Es imposible dudar el grao papel y utilidad que proporcio
nan los amúlales, pues no solo se deben -colorar entre el númr. 
ro de los principales instrumentos empleados para el cultivo de 
tierras, sino que nos proporcionan gran parle de nuestro ali
mento y otros artículos de primera necesidad, siendo los auxilia
res por loS que los productos de la tierra que no serian inme
diatamente propios para el uso del hombre, se convierten cu 
sustaneias adecuarlas para sus necesidades. De aquí el conside
rar los animales romo máquinas empleadas para convertir en 
plata la yerba y demas forrages. Siendo de tal importancia los 
animales merecen de parle del gobierno una atención particular 
y justa protección.

Las diversas especies de animales domésticos necesitan y exi
gen bastantes cuidados ó atenciones para sacar de ellas el mayor 
partido posible, bajo las principales relaciones que deben inte
resarnos, y que están sujetas á reglas generales, aunque cada es
pecie las letjga particulares según su naturaleza: la reunión de 
estas reglas constituye lo que se llama su educación.

El día 8 de próxiauo á las ti de 
la manaría se celebrará en las Casas consistoriales de esta capi

tal, y en Madrid en el sitio que designe la Comisión nombra

da al efecto por S. M., la subasta por pliegos cerrados para la 

construcción en esta ciudad de Burgos de un monumento que 

perpetúe la memoria del valiente y malogrado General D. Juan 
Martin, el Empecinado.

El presupuesto de dicha obra, que asciende á la suma de 

35,o86 rs. y iy mrs., asi como el plano y los mismos pliegos 

de condiciones facultativas y económicas, se hallarán de mani

fiesto en la Secretaría de este limo. Ayuntamiento hasta el día 

precitado, á fin de que puedan enterarse de ellos las personag 

que quieran tomar parte en el espresado doble remate. Bur

gos i6 de Junio de i 84y .7= Francisco Talaya.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del día 
a a del corriente.

Blanquillo 54 á 55

Alaga 54 á 55

Cebada ag á 3o

Comuna 4« á 4a • '*

Avena. a3 á 24

IMPRENTA DE VILLANTJEVA.


